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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 11 de junio de 2003, por la que se
modifica en materia de plazos, la de 18 de enero de
2002, por la que se regulan ayudas a los armadores
y pescadores afectados por la finalización del acuerdo
de pesca entre la Unión Europea y el Reino de
Marruecos.

La Consejería de Agricultura y Pesca, en el ejercicio de
las competencias que tiene atribuidas, publicó la Orden de
18 de enero de 2002, por la que se regulan ayudas a los
armadores y pescadores afectados por la finalización del Acuer-
do de Pesca entre la Unión Europea y el Reino de Marruecos
(BOJA núm. 14, de 2 de febrero de 2002).

Mediante Resolución de 23 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de Pesca y Acuicultura (BOJA núm. 123,
de 22 de octubre de 2002) se amplió el plazo de presentación
de solicitudes de ayudas reguladas en la Orden de 18 de
enero 2002, hasta el 31 de marzo de 2003. Esta ampliación
aconseja otorgar a los beneficiarios un plazo para posibilitar
la realización y justificación de las acciones objeto de las ayu-
das concedidas, por lo que procede modificar lo dispuesto
en el artículo 6.2 y en el artículo 12.3 de la Orden convocante.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pesca
y Acuicultura, en ejercicio de las competencias que me atribuye
el Decreto 178/2000, de 23 de mayo, por el que se regula
la Estructura Orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca,

D I S P O N G O

Artículo único. Se modifican el apartado segundo del artí-
culo 6 y el apartado tercero del artículo 12 de la Orden de
18 de enero de 2002, por la que se regulan ayudas a los
armadores y pescadores afectados por la finalización del Acuer-
do de Pesca entre la Unión Europea y el Reino de Marruecos,
sustituyendo los plazos establecidos en los citados artículos
para la ejecución y justificación de actuaciones, por el siguiente
tenor literal:

«Artículo 6. Plazos y procedimiento.
6.2 Las acciones objeto de ayudas deberán estar rea-

lizadas y justificadas el día 31 de octubre de 2003 como
fecha límite.»

«Artículo 12. Primas globales no renovables.
12.3. Las inversiones y gastos objeto de ayudas deberán

estar realizados y justificados el 31 de octubre de 2003 como
fecha límite.»

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de junio de 2003

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 9 de junio de 2003, por la que se
convocan subvenciones a Escuelas de Música y Danza
dependientes de Entidades Locales.

La Consejería de Educación y Ciencia ha venido apoyando,
mediante la convocatoria de subvenciones, a las Entidades

Locales que sostienen centros autorizados de Música y Danza,
con la finalidad de mejorar el funcionamiento de las mismas
y fomentar así la realización de actividades artísticas con la
participación del alumnado de dichos centros.

A partir de la publicación del Decreto 233/1997, de 7
de octubre, por el que se regulan las Escuelas de Música
y Danza, se ha considerado conveniente continuar en la línea
de apoyo a estas actividades, destinando las sucesivas con-
vocatorias a colaborar en el funcionamiento de las Escuelas
Municipales de Música y Danza creadas al amparo del men-
cionado Decreto.

Por otra parte, el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
ha aprobado el Reglamento por el que se regulan los pro-
cedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

En su virtud, en uso de las facultades y competencias
que tengo conferidas por el artículo 104 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y por el artículo 39 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, previo informe de la Intervención
General de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. El objeto de la presente Orden es convocar las sub-

venciones para colaborar en el sostenimiento de Escuelas de
Música y/o Danza dependientes de Entidades Locales, creadas
al amparo del Decreto 233/1997, de 7 de octubre, por el
que se regulan las Escuelas de Música y Danza (BOJA de
11 de octubre), con la finalidad de mejorar el funcionamiento
de las mismas, facilitando sus actividades, así como otras de
carácter complementario que contribuyan a la formación del
alumnado de las citadas Escuelas.

2. La presente convocatoria se realiza en régimen de con-
currencia competitiva de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 9 del Reglamento por el que se regulan los procedimientos
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico, aprobado por el Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre.

3. El importe global de tales ayudas quedará condicionado
a las disponibilidades presupuestarias consignadas en las apli-
caciones 0.1.18.00.01.00. .469.00 .42H .0. y
3.1.18.00.01.00. .469.00 .42H .5.2004, del presupuesto
de gastos de la Junta de Andalucía y serán efectivas de con-
formidad con lo establecido en el artículo 10 de la presente
Orden y en el artículo 39 de la Ley 5/1983 de 19 de julio,
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y normativa que la desarrolla.

Artículo 2. Destinatarios.
Podrán ser destinatarios de las subvenciones a las que

se refiere la presente Orden todas aquellas Entidades Locales
que a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes, tengan a su cargo alguna Escuela de Música y/o
Danza autorizada por la Consejería de Educación y Ciencia.

Artículo 3. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. La solicitud, por duplicado ejemplar y suscrita por el

titular de la Entidad Local, según modelo que figura como
Anexo I a esta Orden, se dirigirá a la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, presentándose, preferentemente, en
el Registro de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia correspondiente, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.




